CONDICIONES EMISION CERTIFICADOS DE ORIGEN Y VISADOS DE EXPORTACION

La solicitud o documentos de exportación deben recibirse en esta Cámara antes de 13,30 horas, al objeto de que se presenten en nuestro registro de entrada antes de su cierre que  son a las 14 horas.
La tasa para asociados  por emisión o visado de documentos es de 10 euros .

La tasa NO  asociados  por emisión o visado de documentos es de 40 euros 

(Recomendamos Consulte tabla de Tasas).
Los certificados de origen o visados, estarán expedidos al día siguiente de su solicitud y deberá de disponer de cómo recogerlos.

Para evitar que su correo no sea leído, bien por problemas técnicos u otras causas, sería conveniente que la petición se envíe, al menor a estos tres correos:

· faguilar@camaracordoba.com
· patricia@camaracordoba.com
· rreyes@camaracordoba.com
Todos los documentos deberán venir firmados digitalmente: correo, solicitud de certificado y declaración origen mercancía.
Para cualquier duda o aclaración puede contactar con el departamento de comercio exterior tel. 957-296199 marcando el 4.
